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S U M A R I O

F a r í e  ©ñeimi* 1

igialsterle d@ ia inarrâ .
Eeal orden disponiendo bg devuelvan á Juan 

Gayes Sánchez las 500 pesetas que deposi
tó para reducir el tiempo de su servicio 
en filas.—Página 441,

Otra circular disponiendo queden anulados^ 
por haber sufrido extravio^ los documen
tos que se indican^ pertenecientes á los in
dividuos que se mencionan,—Página 441,

ünEstsrlo de Haciendan
Real orden autorizando á los Sres.

Llorach Viñas para instalar en Parcelo - 
na un depósito de las esencias propias 
para la fabricación de aguardientes com
puestos y licores,—Páginas 441 y 442, 

Otra habilitando provisionalmente el punto 
denominado Lagda^ Per meo (Vizcaya) 
para el embarque y desembarque, en ré
gimen de cabotaje, de cemento portland, 
tablones, piedras y 'demás materiales de 
construcción,—Páginas 442,

Otra incluyendo el partido judicial de Sos 
(Zaragoza) en la zona de seguridad para 
la circulación del ganado mular, asnal y

caballar que determina la Real orden de 
26 de Junio último,—Página 442,,

Baliterlo de lagtmceiéü fihlki 1 1felks
Reales órdenes disponiendo se den los as

censos de escala, y que los Catedráticos 
que se mencionan pasen á ocupar en el es
calafón los números que se indican,—Pá- 
gnas 442 y 443,

l f̂nísterio de Fomento:
Real orden concediendo al Ayuntamiento de 

Villafranca la subvención que se indica, 
pa^a la construcción de un puente sobre 
el rio Guadalquivir,—Página 443,

Otra disponiendo que por las Compañías de 
Ferrocartiles sólo se admHa la factura
ción de mercancías á consignación de 
personas determinadas, y fijando las can- 
tidcváes que aquéllas pueden percibir por 
almacenajes ó paralizaciones de mate
rial,—Página 448,

HACiENDA.—Direcoión General de in Deu
da y Clases Pasivas. — Señalamimto 
de pagos y entrega de valores, — Pági
na 443,

Relación de las facturas de presentación al 
cobro' de créditos de Ultramar, en el tur

no preferente, qm han de satisfacerse por 
la Tesorería de este Centro,—Página 444, 

A n e x o  1."̂ — O b s e r v a t o r i o  C e n t r a l  M e 
t e o r o l ó g i c o .  —  S u b a s t a s .  —  A d m in is 
t r a c i ó n  P r o v i n c i a l . — A d m in is t r a c ió n  
M u n ic ip a l ,— A n u n c io s  o f i c i a l e s  del 
Banco de España (Córdoba),—BAmoRAU 
E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2  E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s  DE

G u e r r a .—Relación de los documentos que 
se declaran anulados por haber sufrido 
extravio, pertenecientes á los individuos 
que se mencionan.

Junta Caliñcadora de aspirantes á des
tinos civiles.—Relación nominal de los 
Sargentos en activo y licenciados de to
das clases que han sido significados para 
los destinos que se indican.

Idem id, de los individuos cuyas instancias 
han quedado fuera de concurso por los 
motivos que se mencionan.

Idem id, id, que han sido clasificados en 
último lugar en el concurso por no haber 
ejercido el último destino para el que fue
ron propuestos psr este Ministerio. 

C o n s e j o  S u p r e m o  d e  G u e r r a  y  M 4 r in a .  
Relación de las pensiones concedidas por 
este Consejo Supremo á los supervivientes 
de la campaña de Africa de 1859 al 60, 
que 86 mencionan.

t PARTE OFICIAL 

n u E i c u  Dsi c M sjjo  t s  o í m o s

t.M . el Rb t Doq Alfonso XIII (q.D.g.)i
i .  M. la Reina Doña yictoria Eugenia 
y SS, AA, RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes continúan sin novedad en en 
importante salud.

De igual beneñold disfrutan las Se- 
iD3ás personas de le Augusta Real üa>

■ -  BHAD OBDBN 
Exemo. Sr.: Vista la instancia promovi

da por el soldado del Regimiento Infante
ría de Las Palmas, número 66, Juan Goyes 
Sánchez, ©n solicitud de que le sean devuel
tas las 500 pesetas que depositó en la De
legación de Hacienda de Las Palmas 
(Gran Canaria), según carta de pago nú
mero 174, expedida en 28 de Febrero ’

de 1913, para reducir el tiempo de servicio 
en filas; teniendo en cuenta que no le fuó 
admitida al interesado la carta de pago 
citada, por estar verificado el ingreso 
después de transcurrido el plazo regla- 
mentail’io y no ha podido, por tanto, sur
tir los efectos legales.

El B e y  (q. D.g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el depósito ó la persona 
apoderada ©n forma legal, según dispone 
el artículo 470 del Reglamento dictado 
para la ejecución de la citada Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 17 
de Noviembre de 1916.

* ‘ LUQUE.
Señor Capitán general de Canarias.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr; El R e y  (q. D. g.) se ha ser

vido disponer qu© queden anulados, por 
háber sufrido extravío, los documentos

que se expresan en la siguiente relación, 
pertenecientes á los individuos que s© 
indican, aprobando al propio tiempo que 
las autoridades militares hayan dispuesto 
la expedición de pases por duplicado á 
los que pertenecen al Ejército y de cer
tificados de servicios á los licenciados 
absolutos. (Véase Anexo número 2,)

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años, Madrid, 28 
de Octubre de 1916,

’ - LUQUE. :
Sefíer...

MIISTERIO PE HACIEM
■ SHALB» OEDENKGl -  

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. Moisés Llorach Viñas, como Ge
rente de la razón social Moisés Llorach 
Viñas, Sociedad en comandita, domici
liada en Barcelona, en solicitud de que 
se autorice á ésta para establecer en di
cha población depósito de esencia^

^

^
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propias para ia elaboración de aguar
dientes compuestos y licores, como re
presentantes de los señores Alphonse Is- 
n a rij Sucesores Pillet Bretón &Bontroy, 
0 6  o^arís, fabricantes de las referidas 
c ioncias; á cuyo efecto acompañan docu
mento que acredita su representación, 
ex; adido por los mencionados señores y 
xp ¿ido por el Cónsul general de España 
ex) París:

Yista la instancia suscrita por B. José 
Medrano Aleara?:, domiciliado en Yaien- 
etfí, Gran Vía, 46, solicitando, igualmen- 
íc, que se le autorice para establecer en 
la citada ciudad un depósito de las alu
didas esencias, como representante de 
los fabricantes de Londres J. Busch y 
Compañía Limitada; á cuyo fin acompa
ñan documento que acredita su repre
sentación, expedido por los mencionados 
Boñores y visado por el Cónsul general 
do España en la capital inglesa; y

Considerando que es justo acceder á lo 
solicitado, como se ha hecho en otras pe
ndones análogas, y con las mismas con- 
didones con que éstas se concedieron,

B. M. el B ey  (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
n era l, se ha servido autorizar á los seño
res Moisés Llorach Viñas, Sociedad en 
comandita, para instalar en Barcelona, 
como representante del fabricante Ál- 
phonse Isnard, Sucesores Pillet, Bretón & 
B ontroj, de París, y á D. José Medrano 
Alcaraz, para instalar en Valencia, como 
representante del fabricante W. J. Busch 
& Compañía Limitada, de Londres, un 
depósito de las esencias propias para la 
fabricación de aguardientes compuestos 
j  licores, elaborados por dichos fabrican
tes, respectivamente, cuyos depósitos de
b e rá n  funcionar en la forma dispuesta 
por la Real orden de 11 de Enero de 1909 
para el concedido á la casa Schimmel y 
Compañía, y someterse al régimen de 
intervención; á cuyo fin designarán los 
f uncionarios que hayan de ejercerla los 
Inspectores regionales de la Renta del 
Alcohol en Barcelona y Valencia.

,Pe Real orden lo digo á V, I. para su 
coitoüi.miento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos ^ños.- Madrid, 8 de 
Noviembre da 1916.

ALBA.
Baiíor Director general de Aduanas,

ílmi>. Sr.: Vista la instancia en que don 
A g u stín  Iza y Rementería, concesionario 
fie las  obras de mejora del- puerto de 
Bermoo, solicita se habilite el punto de- 
i(om inado  Layda, cercano á la playa del 
m ism o  nombre, para el embarque y des- 
eitibarqiie, en régimen de cabotaje, de ce- 
in/fiito portland, tablones, piedras y de
m ás m ateriales de producción nacional 
para la construcción en dicho sitio de 
bloques naturales y artificiales con des ti- ‘ 
no  á las referidas > b ras dei puerto de 
Bermeo;

Resultando que el interesado funda su 
petición en que siéndole necesario esta
blecer el taller d© bloques artificiales en 
el punto denominado Layda, por estar 
en él las canteras adquiridas para la fa
bricación de bloques, le ©s precisa la ha
bilitación de dicho lugar para embarcar 
y desembarcar ©n régimen de cabotaje 
dichos materiales de construcción:

Vistos los informes que de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 3Y do 
las Ordenanzas de Aduanas han emitido 
las Autoridades de la provincia de Vizca
ya, favorables todos á ia habilitación que 
se pretende:

Considerando atendibles las razones 
que expon© ©1 interesado en apoyo de su 
pretensión, j  

Considerando que de acceder á lo soli
citado no se lesionan los intereses del 
Tesoro, beneficiándose, en cambio, los 
particulares del interesado y los genera
les del puerto de Bermeo,

S. M. el R ey  (q. D. g\), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección gene
ral, sa ha servido acordar se habilite el 
punto denominado Layda, cercano á la 
playa del mismo nombre, Bermeo (Viz
caya), para el embarque y desembarque 
en régimen de cabotaje de cemento port
land, tablones, piedras y demás m ateria
les de construcción, con documentación 
é intervención de la Aduana d© Bermeo, 
y vigilándose las operaciones por la fuer
za del Resguardo que presta sus servi
cios en Mundaca, bien entendido que esta 
habilitación se concede con carácter p ro 
visional, cesando, por tanto, cuando te r
m inen las obras del puerto de referencia.

De Real orden lo ̂  digo á Y. I. para 
su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años» Madrid,
8 de Noviembre de 1916.

ALBA.
D irector.^neral de Aduanas,

limo. Sr.: Vista la comunicación d irig i
da á esto Ministerio por la Dirección Ge
neral de Carabineros el 19 de Octubre ú l
timo, proponiendo se adicione la Real 
orden de 26 de Junio próximo pasado, 
incluyendo en la zona de seguridad para 
circulación de ganados, que determina la 
prevención e) de la misma, el partido ju 
dicial de Sos, provincia de Zaragoza: 

Resultando que en la mencionada Real 
orden no se incluyó ningún partido judi
cial de la provincia de Zaragoza, por no 
ser fronteriza, y que la experiencia ha 
demostrado que los defraudadores han 
tomado como centro d© operaciones para 
in tentar la exportación fraudulenta de 
ganado m ular la villa de Sos; que por la 
situación topográfica de este partido ju 
dicial, penetrando como cuña entre las 
provincias de Navarra y Huesca, aproxi
mándose á la frontera francesa, de la . 
que dista 25 kilómetros, y por cuyo dis
trito circulan los ganados sin sujetarse á

; los requisitos prevenidos en la soberana 
J disposición antes citada:
5 Resultando que la fuerza de Carabine- 
I ros dei puesto do Salvatierra (delaC o* 
: mandancia de-Huesca), situada hacia el 
I extremo del pariído judiciai de Sos, no 

puede poner obstáoolos á la circulación 
del ganado, pudiendo con facilidad in 
ternarse por el valle de Ansó (Huesca) ó 
por el del Roncal (Navarra) y cruzar la 
frontera, burlando la vigilancia de la 
fuerza que cubra la misma:

Gonsiderando que esta dificultad ©n el 
servicio perjudica los intereses del E ra
rio, y qu© es conveniente incluir dicho 
partido judicial de Sos entre los que com
prende la zona de seguridad citada; y 

Considerando que por análogas c ir
cunstancias y distar cinco kilómetros do 
la frontera francesa figura en 1a mencio
nada zona ©1 partido judiciai de Berga, 
provincia de Barcelona, á pesar áe no 
ser esta xirovincia fronteriza;

S. M. el R ey  (q. D, g ), do conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, se ha servido acordar que se adi
cione la prevención ej de la Real orden 
de 26 de Junio próximo pasado, inclu
yendo el partido judicial de Sos, provin
cia de Zaragoza, e a  la zona de seguridad 
para la circulación del ganado caballar » 
m ular y asnal, que determina la misma* 

D© Real orden lo digo á V. I. para 
811 aonocimiento y demáNS efectos» Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 8 
de Noviembre de 1916.

ALBA.
Señor Director general de Aduanas.

l l S f E E i O  DE ISTEUCCIÓS PÜBllCf 
ií m i m  &ETE8

■a'S¡Ar.HS OEDBNES ....
limo. Sr.: Habiendo cesado en su car- 

í go el día 6 de Octubre último el Catedrá
tico num erario d© la Escuela Especial de 
Intendentes Mercantiles de Barcelona, 
D. Enrique Javier Vidal y Valenciano 
jubilado á su instancia por Real decreto 
de la misma fecha,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se den los ascensos de es
cala, y, en su consecuencia, qu© D. Víctor 
Pío Brugada y Panizo, D. Eduardo Betti- 
nelli Oavanago, D. Ensebio Oliveros Gil, 
D. José Pujal y Serra, D. Melchor Ordó- 
ñez Alonso y D. Maximiliano Agustín 
Alarcón y Santón, Catedráticos num era 
ríos de las Escuelas de Madrid, Cádiz 
Alicante, Bilbao, Santa Cruz de Tenerife 
y Barcelona, respectivamente, pasen á 
ocupar ©n el escalafón ios números 10, 
20, 35,55, 80 y 120, con el sueldo anual 
de 9.500 pesetas el primero, [8.500 el se
gundo, 7.500 el tercero. 6.500 el cuarto, 
5.500 el quinto y 4.500 el sexto, todos 
ellos con la antigüedad dei día 7 de Ge 
tubre último, y debiendo seguir perci
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biendo D. Víctor Pío Erogada y D.- Mel
chor Ordóñez, adaiXiás de su sueldo, el 
aumento de LOGO pesetas por resideiioia.

D e Seal orden lo digo á V, i. para eu 
. conocimianto y  demás oíecios. Dios guar
de á Y. L Muelius- ailos. Mauiid, 2 da 
Noviembra do 1916,

BTJESLL,
Señor Subsecretario de este Ivliaisterio»

limo. B-:'U Habiendo fallecido el día 1/̂  
de los corrientes D. Dionisio Lasudn y 
Ferrer, Profesor de término de la 
la Industrial y de Artes y Oñcios de Za- 

■ ragoza, que figo.raba en la quinta catego
ría del escalafón da los de su clase,

S. M. el Rey. (q. D, g.) ha tenido á bien 
disponer que se den ios ascensos regla- 
mentarios en la escala, pasando, en su 
consecuencia, á ocupar en dicho escala
fón ios números 40, 60, 100 y 172, respep- 
tivamente, los Profesores de término don 
Braulio Alvarez Muñoz, D. José Aifon- 
setti y Lorenzo, D, Diego Gil Casares y 
D. Joaquín No Hernández, que desempo- 
fian süs cargos, por ei orden en que se 
citan, en las Escuelas do Artes y Oñcios 
de Oviedo y Grandcla y en las Industria
les de Las Palmas (Canarias) y Bejar, con 
el sueldo anual de T.OOO,, 6.000, 6.000 y
4.000 pesetas, corno compronclidos en la 
quinta, sexta, séptima y octava categoría, 
om. derecho á xiercibir ei Sr, Gil Casares
1.000 pesetas .más de gratificación por ra
zón de residerioia.

Asimismo ha dispuesto S. M. que don 
Antonio Ibor Guardia, Profesor de té r
mino de la Escuela I.ndastrial do Madrid^ 
pase á ocupar en el citado escalafón el 
número 40 duplicado, con el sueldo anual 
de 7.000 pesetas, como incluido en la 
quinta categoría, y 1.000 más por razón 
de residencia, reconociéndoseles á todos 

para percibir dichos haberes la en- 
tigüedad de 2 del mes actual, día .si
guiente al del fallecimiento del expresa
do Sr. Lasuén.

De Real orden lo digo á Y. I, para so 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 17 de 
Noviembre de 1916.

BXJRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

■' i l l T E E I D  B i F M T 0  '

REALES Or d e n e s
limo. Bi\: S. M. el R e y  (q. D. g.), con

formándose ©on lo propuesto por esta 
Dirección General, ha tenido á bien dis
poner se conceda al Ayuntamiento de 
Vlllafranca, con la s  condiciones que 
constan en ei acuerdo de su Jun ta  inuni- 
cipal y para la construcción del puente 
sobre el Guadalquivir e.n aquel t6rnii.iio, 
el anticipo de 25.206,62 pesetas, que con 
la subvención total do 151.233,57 concedi
das por Real orden de 12

179.44,0,19 p8S^ t̂as, de las cuales deberán 
inyertirse en obras 167.750,47, y autori
zar al citado Ayuntamieiito para cons- 
tru ir áe.sdo luego esías"obras, de las que 
no podrán abonarse en este año más de
10,000 pesetas, con cargo al capítulo 20 
■del presupuesto de este Ministerio.

fíe Eeal orden lo digo á ¥, L para 
nv conocími ordo y demás efectos. Dios 
geiarde á Y, I, muchos años. M adrki 8 
úfj Noviembre do 1916.

GASSET.
Señor Director g e n e ra ld e  Obras Pú-

bl:Ioas«

ílmo. Sr.: Señaladas por el Comité de 
Transportes de su digna Presidencia 
corno causas de las que contribiiyeii í 
maTitener ei actual confiieto- -ferroviari 
el uso que se hace de las consignaciones., 
de inercancías á la orden y al portador y 
la falta do estímulo suñciente para que 
ios particulares procedan dentro de pla
zos razonables á veriñcar las descargas 
■que les correspondeo, se hace indispen
sable tomar ea consideración-y. resolver 
sobre las propuestas;del mismo Comité, 
enoaminadas á ainilar dichas cansas. Las 
espoculacioBas de que son objeto las 
moreaneías facturadas á la orden ó al 
portador antes de ser retiradas de Jas es
taciones, S8 traducen en largos plazos, al- 
giiiios verdadoraiiieíiLte extraordinarios, 
durante los cuales los concesionarios dé
los ferrocarrdes deben conservar las mis^ 
mas mercan cías, ya ocupando ios m ue
lles 6 ya sobre los vagones que las han 
trauBportad-o, resultando de ello unas 
veces, y de los módicos tipos do percep
ción que ordinariam ente se aplican por 
almacenajes y  estadías de vagones, otras 
que las estaciones se convierten, ahora 
más que nunca, en depósitos de m ercan
cías, llenándose ios muelles y demás si
tios de descarga y paralizándose vagones 
en cantidad considerable, con lo que se 
dificulta y hasta se imposibilita parcial
mente el aprovechamiento de ios ferro
carriles para ios transportes, ñn  princi
pal á que responde su existencia. Por lo 
expuesto, con carácter temporal y con 
aplicación m ientras duren las actuales 
circunstancias,

S. M. el B ey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.® Que sólo se admita la facturación 
de mercancías á consignación de perso
nas determinadas.

2.  ̂ Que cuando haya lugar ai cobro 
de almacenajes ó de paralizaciones de 
material, se apliquen por las .primeras 
veinticuatro horas las tarifas vigentes en 
la actualidad, y por los. días siguientes 
los tipos de percepción que á continua
ción: se expresan:

Mercancías: p. v., por 1.000 kilos, apli
cable por íracción indivisible de 100 ki- 
logramos, 0,o0 pesetas por cada uno de 
los cuatro días siguientes ai primero, y

I güientes á los cinco primeros; paraliza- 
■ ción de vagones: 15 pesetas por-cada uno 
; de loj r '̂-iv:ro D'> • ‘■''gnientíB.o -al priríiero,
 ̂ y 20 pespu/' r c""da no o da ioS- días sL 
. go leo  tas á lo? ehor* > pvi?jíeros, 
i 3.® Los. os do récau?inción quo 
 ̂ ohiengaB. los o»no: si merlos por la apli- 
I caeión do lo csñblocido en el sx>artado 
 ̂ a Citerior, correspoíiderán á la Beneñcen- 
:j ’ĉ- a pública, con deduccióíi de uu 25 por 

lAj á favor de las Cajas da Pensiones y 
socorros de sus oiiipleados, y de 15 por 
too á favor de los m km ós concesiona
rios, en coiicepto de gastos do adininia- 
traclón y de recaudación.

Da Real orácui. lo digo á Y, X. para 
su coiiocimiento y demás efectos. Dioa 
g larde á Y. L mmhoñ  añoB. .M'adrld, 17 

; Novionibre de 1916.
GABSET.

Beñor Director general da Obras P ú 
blicas, Presidente del Comité de Trans
portes por ferrocarrlL

■iilllSTERiO DE HACIENDA

'S í)iF6cchén General ha 
q m  p o r la Teí^orerla de la misioa, esta
b lecida en la  calis de .Atocha, número 15, 
m  lleven á efecto en la próxima semana, 
f  durante las para ello designadas, 
IGB pagos y entrega de va,iores que á ^íon- 
míumíñ'D m
IHa-i 20̂  2.Í, 22, 25, 24 y 25 de Noviembre,

?;4gíi da ü‘itram ar racono-
eldr-? por m?" Ministerics de fio.erra y 

n es?'-''r-ir-sociér Gvneroli, facturas 
de al nd.maro

ñkr
'dar?: fia iOvm 11. ólñcfog oí

ci£ raero
Cdern ío . ííb írL, en m etá lico  en  esta 

Dirección á los en Madrid
y por giro post-al á lo s denias, pícturaa 
del tq n io  p re fe ren te  p€J,r Rí-al dr^uat-o da 
28 de O cO ibre de 1915, que  se co iMgnea 
ou in sip diente re lac ión ,

'  de hojas de cupones de 1900,
I. títulos de la  Deuda 

per YKy b.ash-i o: núine-
i. o 8.2-05 _

US d . ¡> v'?t,rd5 y
4 >-v -G' -Je CÍ6

.-’c í9GG, p f urjc ie cúrcrq da 
emfsHóa 3'̂  de Jvko  da 

9- f b i '<ái n ú r>.ere 2;. v39 
Fagv ‘h rce Ü-

vú vs bI: 'V 'v- Cí-.n &
dcívrJ- 'je 1/

--------------  de Julio últi-^
lao, hacen un total á cargo del Estado de^yuna peseta por cada uno de los días si-

dw Ms ar- a -

iBC v:,

í j  a i i ■

' v.B „ .? ,v -V
"6 3' ‘
«•: Jioi2jíat

iil3Y0 y 
le év 31y Keal decreto ■

. Fiastx al nñmaro 83.993, 
V 0 6  ¡M Deiid^ exterior 
B la asTagaalÓD, da 'su» 

V;. o'j pones, con nrre- 
-n ih- OS de AgOHto do

j-acodenteg ño las 
'  ̂ izí-bic kl 1 por 

V , i ‘ ' ley 27 de MMrso
3 B j ’AA'-h

;< ú‘-> iJ, la
’ * .A, i l J-7'̂ í-XS baVJ- lí ilú-

do carpetas provisicmah'íS de la 
Deuda al 5. por lOOj amortizable presen
tados para ŝ u canje por sus títulos defl^
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nivos, con arreglo á la Real orden de 14 
de Octubre de 1901, basta ©1 número 
1L140.

Entrega de títuloB dal 4 por 100 inte- 
rior, emisión da 1900, por cojaTersién d@ 
otros de igual renta de las omiFiionss da 
1892, 1898 ¥ 1899J factaras presentadas f  
corrientes,' hasta el número 18.794,

Idem  de carpetas proYÍBÍonaIes repre- 
gontatiyas de títulos de la Deuda al 4 por 
100 amortlzable^ para bu canje por Bm 
títulos deñiiitlYOB de la marisma 'reiría, 
hasta el número l„492.

Pago de títulos ds la Deuda al 4 por 100 
interior, emisióri da 81 de Julio de 1900 
por conversión de otrog de igual rentaj

con arreglo á la Real ordon de 14 de Oc
tubre de 1901, hasta el núm ero 8.689.

Pago db intereses de íiiBoripcÍGnai del 
semestre do J'ulio de 1833 j  aateriores, 
no incursos en prescripción»

Reembolso dé acciones de o b rf  H- 
cas j  carreteras de 20, S4 j  55 : ■
de reales, facturas présentadas j  r- 
tes.

Idem de intereses d© carpetas de toda 
clase de deudas del semestre de J u l io  d© 
1888 y anteriores á Ju  o © i '̂ 4, reem
bolso de títu los- del O am o rtizá -
dos en todos los so r í  n presen
tadas y eo rr ien te s , i c i e'n pras- ^
cripción.

Entrega de títulos del 2 por 100 inte-' 
rior, hasta ©1 número 1.492.

Las facturas existentes en Oa|a, pog 
conversión del 8 j  4 por 100 Interior y 
anterior, no incursos ©n prescripción. 

Entrega d© valores depositados en area 
do tres llaves procedentes de eoBversio- 
nes, oreaeiones, renovaciones y canje.

N ota, — Los apoderados que cobren 
créditos de U ltram ar d e b e i^ ^ s e n ta r  las 
fes de vida de los poderdanílú;éh©l Nego
ciado de Asuntos de CJItiáftfe de este 
Centro en la forma que previene la Real 
orden de 11 dé Abril de 1918.

Madrid, 18 de Noviembre de t916,^E l 
rector general., ManussI. Dfa^ CMm.aa;,

BEL ACIÓN de la^ facturas de presentación al cobro de créditos de UUram(w en el turno preferente creado por el Real decreto 
de 28 de Octubre último^ que han de satisfacerse por la Tesorería de este Centro.

N Ú M E R O

De la 
Birecoión.

2.746
2-985
3.232
3.246
3.867
3.873
3 529 
3.531 
3.786 
4.491 
4.497
4.721
4.722
4.723
4.724
4.725
4.726
4.727
4.728
4.729
4.730
4 731 
4.732 
4 733 
4-735 
4.737 
4 738
4.740
4.741 
4. 742 
4.743- 
4 744
4.745

4.746
4.747 
4-748
4.749
4.750
4.751
4.757
4.758
4.759
4.760
4.761
4.762
4.763 
4.765 
4.767 
4.769
4.773
4.774
4.775 
4.777
4.779
4.780
4.781
4.782
4.783
4.784
4.785

De la 
Delegación.

115
151
246

7
283
289
100
102
119
46 

133
115
116 
121 
122 
123
98
99 

100 
101 
102
159
160 
161 
163
165
166
47 
38 
89
40
41 
9

44
47
29
j&
88
89
95
72
73
74
75

193
194
196 
198 
201
205
206 
207 
209
193
194
195
196
197
198
199

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

PROVINCIA

H uelva. . .  
Idem . - . . . .
Santander. 
Barcelona,. 
Idem, ^ , 
Id e m .. c r . . 
Badajoz.. .  
íd e m ., . .  i. 
Idem -i c,. 
Zam ora.. . .
A licante.. .  
Salamanca, 
íd em . . . . . .
B aleares... 
Idem. 
Id e in . . , , . ,  
Castellón.. 
íd e m .. . . .
Id e m .. , . . ,  
Id em .. . . .
Id e m .. . .
B adajoz.. 
Idem . . . . .
Id e m ,----
Id e m .. . . , .
Id e m .. . . .
Id e m .. . . .
Guipúzcoa 
Cuenca—  
Id e m ......
Idem .-.. c.,
Idem ........
Avüa.1. —

Idem  -
Id e m .. . . .  
B u rgos... 
M adrid—  
B urgos. . . .  
Id e m .. . . .  
Id e m .. . . .  
G erona. . .
Idem ........
Idem ........
Idem -------
Vizcaya..,,
Idem ........
Id e m .----
Id e m ,. . . .  
Idem .. o. -
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Id e m .. . . ,  
N av arra .« 
Id e m .. . . ,  
Id e m .. . . .
Idem ........
Idem ........
Id em ........
Idem ........

PUEBLO

Huelva.
Fuente Heridos.
Luena.
Barcelona.
Idem.
Idem.
Talarrubias.
AlconchoL
Atalaya,
Benavente.
Elche.
Salamanca.
Víllarino
Palma,
Idem.
Sansellas.
Burriana.
Cuevas de Vinromá. 
Castellón.
Vüiarreal.
Castellón.
Montijo.
Yillanueva de la Serena. 
Villagonzalo.
Flornachos.
ídem .
Idem,
San Sebastián.
Barajas dejdelo. 
Navalón,
Idem. >
Sisante»
Madrigal de las Altas To' 

rres.
Arenas de San Pedro.
La Adrada,
Bugedo.
Pozuelo de Alarcón, 
Corufía dei Conde. 
Ibrillos.
Santo Domingo de Silos. 
Olot.
San Feliú de Guixols.

' Pau.
Idem.
Erandio.
Deva,
Galdames.
Ochandiano.
Baracaido.
Idem.
Idem.
Lequeitio.
Gaíica. '
Tafalla.
Villa va.
Echarri Aranaz.
Tudela.
Artajona,
Galiipienzo,
Pamplona,

N Ú ME R O -

• D© la 
Dirección.

4.786
4-787
4-789
4-790
4-791
4-792
4-793
4-794
4.795
4-796
4.797
4.798
4.799
4.800
4.801 
4-802 
4-804 
4-805 
4.806 
4 807
4.810
4.811
4.813
4.814
4.815
4.816
4.817
4.819
4.820
4.821 
4-822 
4 823
4.825
4.826
4.827
4.828
4.829 
4-880
4.831
4.832 
4-833
4.834
4.835
4.836
4.837 
4 838
4.839
4.840
4.841
4.842
4.843

4 844 
4.845 
4 846
4.848
4.849
4.850 
4 852
4.853
4.854

De la
Delegación.

200
201
203
204
205
206
207
208
209
210 
212 
213
425
426
65
66 * 

68
69
70
71
74
75
77
78
79
80 
81 
83

183
184
32
33
79
80 

218
219
220 
221

«
222
223
224 

33
216
217
218 
219
72 
75 
89 
94

102
111
279
281
283
284 
286
287
288

Madrid, 17 de Noviembre de 1916.=E1 Director general, Manuel Díaz ©ómez,

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

PROVINCIA

N avarra .. 
Id e m .. . . . .
Ide'iii-. c.. ,
Id em .........
Idem - . . , . .  
Idem . 
Idem -. . , , .  
Idem
Idem .........
Idem , c»,
Id e m ,........
Idem   -
Barcelona.. 
Idem 
Ja é n .., , . .
IderUc
Idem
ídem .........
Idem .........
Id e m ., —  
Id e m ,. . . .  
Id e m .» ....
Idem ........
Id e m t. . . .  
Id e m .. . . .
Idem ........
Id em .. —
Idem  .
M urcia. . .  
I d e m .. . . . .
Sogovia .. 
Id e m .. . . .
Valladolid. 
Id e m .. . . .
Córdoba.. 
Id e m .. . . .
Idem ». . . .
Idem ........
M adrid ... 
C órdoba..
Idem ........
Idem ........
H uelva—
Idem ........
Idem ........
Id e m ..,
Idem ........
Santander
Idem ........
Id e m .. . . .  
Idem . . . . .

Id e m .. . . .  
Idem ^. . . .
Idem ........
Idem ........
Id e m .. . . .  
Id e m .. . . .  
Idem* • . . .  
í d e m . ». . .  
Idem o —

PUEBLO

Pamplona.
Eiieriz.
Peralta,
ídem.
Olio.
Marentín.
Alsásiia.
Pamplona.
Caparros 3o /  ^
Pamplona.
ídem.
Corella.
SabadelL
Barceiona,
Linares,
Huelrna.
übeda.
Linares,
übeda.
Idem.
Ciiiclana,
Idem,
Linares.
Viilanueva de la R eina, 
Torreperogil.
Idem.
übeda.
Alcaudete.
M'urcia,
Cartagena.
CuéDar,
Espirdo.
Valladolid,
Idem,
Carcabuey.
Idem.
Montilla,
Córdoba.
Madrid.
Córdoba^
Bu j alance.
Idem.
Cumbres Mayores.
Minas de Río Tinto. 
Oortegana.
Minas de Río Tinto. 
Almonaster la Real. 
Piélagos.
Idem.
Santander,
Bárcena de Fie de Con

cha,
Santander,
Santoña,
Cieza.
Penagos,
Comillas.
Alfoz de Lloredo. 
Cabuerniga.
Luena.
Valderredible,

l y p y iM I ^ 'U lS i i  “«ucesorgg Riyadeae3^ " ¡ ,^ a § f iQ  ü  g m  Kioesfe,


